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Los denominados mecanismos híbridos (de instrumentos o entidades), como bien lo ha 

planteado BILLARDI1, buscan aprovecharse de las asimetrías entre los regímenes tributarios de 

distintas jurisdicciones, con la finalidad de generar la (mal) llamada «doble no imposición»2, 

esto es, que no tenga lugar consecuencia fiscal alguna en los países involucrados, cuestión que 

no es —por definición— ilegal. 

 

No obstante lo expuesto, debe dejarse claro que mucho se ha discutido en el escenario 

de la fiscalidad internacional sobre el empleo de estos mecanismos bajo la lupa de la elusión 

fiscal, en los términos que enseña GARCÍA NOVOA, por «el aprovechamiento indebido de las 

diferencias de tributación derivadas de la aplicación de las ventajas fiscales previstas por otros 

Estados diferentes del de residencia»3, habiendo sido (en el pasado) la nota distintiva de la 

elusión internacional las características del país de que se tratara y que ofreciera las ventajas 

fiscales, refiriéndose a una jurisdicción de baja imposición o, en las líneas más recientes, a una 

jurisdicción no cooperante4. Por argumento a contrario, todo aprovechamiento de beneficios 

tributarios ofrecidos por países no inscritos en las lides de la competencia fiscal perjudicial, 

calificaba, sin más, como lícita planificación fiscal internacional5. 

 

En los tiempos que corren, la noción tradicional de elusión fiscal internacional descrita 

ha sido (cuestionablemente) dejada atrás. La implementación y aparición de distintos esquemas 

o estructuras, especialmente por parte de algunas multinacionales, ha llevado a que 

progresivamente se desplacen los conceptos clásicos de elusión y abuso, al punto de 

encontrarnos ante lo que podría denominarse, como sugiere GARCÍA NOVOA, la elasticidad 

negativa del término planificación fiscal, conceptualmente comprimiéndose tanto esta categoría 

que no abarcaría o dejaría fuera de su alcance una serie de ventajas fiscales ofrecidas por ciertos 

                                                           
1 BILLARDI, Cristián J., «Análisis de compatibilidad de clausulas domésticas con BEPS», Memorias de las 

XXVIII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, Instituto Latinoamericano de Derecho 
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2 Más adecuadamente referida como no imposición internacional, en los términos que atinadamente lo 
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4 Éste ha sido, precisamente, el criterio que se ha consolidado en la actualidad a partir de las tendencias 
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ordenamientos jurídicos, o lo que es lo mismo y como lo percibimos, de manera 

proporcionalmente inversa se ha ampliado la noción de elusión fiscal internacional, en forma 

rechazable y lesiva de la libertad de acción de los contribuyentes. Y es precisamente en el marco 

de este fenómeno, que surge el llamado international tax arbitrage o «arbitraje fiscal 

internacional»6. 

 

En efecto, el denominado arbitraje fiscal internacional se centra en el aprovechamiento 

de las disparidades o asimetrías entre los sistemas jurídicos de los países, con la finalidad de 

obtener beneficios en materia fiscal. En palabras de GARCÍA NOVOA, «el arbitraje hace 

referencia a “la posibilidad de obtener un tratamiento fiscal asimétrico para las distintas facetas 

de una operación que resulta en la obtención de una ventaja fiscal”, aun cuando la operación, a 

través de la que se pretende lograr ese resultado asimétrico, no resulte económicamente rentable 

“antes de impuestos”»7. Por ello, en la actualidad la obtención de ventajas tributarias mediante 

mecanismos híbridos además de calificar o encuadrar en el espectro del arbitraje fiscal 

internacional, también ―en nuestra opinión, indebidamente― se inserta en las llamadas 

«planificaciones fiscales agresivas». 

 

No obstante lo anterior y para finalizar, consideramos que se podría concebir al arbitraje 

fiscal internacional como un fenómeno apreciable desde dos dimensiones o vertientes: (i) como 

una manifestación de elusión fiscal, siempre y cuando tengan lugar conductas evidentemente 

abusivas: lo reprochable; y (ii) como un acto de planificación fiscal lícita, ante la ausencia de 

maniobras indebidas: lo aceptable; pudiendo dentro de este fenómeno caracterizarse a los 

mecanismos híbridos (instrumentos o entidades) como medios de materialización o concreción 

del mismo. 
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